
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
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Proceso EJECUTIVO (SUSCRIBIR DOCUMENTO) 

Ejecutante ORFELINA URREGO CORTES CC. 43.079.209 

Ejecutado ANA JOAQUINA CHAVERRA PATIÑO CC. 
32.425.761 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00210-00 

Asunto DECRETA EMBARGO 

 
 

Allega la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur nota 

devolutiva al oficio que comunica el embargo del predio objeto de la Litis de 

propiedad de la demandada ANA JOAQUINA CHAVERRA PATIÑO, aduciendo 

que el número de cédula 71.704.869, no corresponde a la precitada.  

 

Autoriza el artículo 286 del CGP la corrección por omisión o cambio de palabras o 

aclaración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

providencia o influyan en esta, cuyo propósito es salvar las imprecisiones incurridas 

en su digitación, de ahí que el operador judicial esté facultado para hacer la respectiva 

corrección. Medio útil para corregir defectos que engendra dificultades, incoherencias 

o situaciones injustas, por lo cual no debe confundirse con   los medios de 

impugnación, y menos pretender la revocatoria o reforma de la decisión a través de 

este medio. 

 

En efecto se advierte que en la demanda formulada y la solicitud de medidas se 

registró para la demandada ANA JOAQUINA CHAVERRA PATIÑO el número de 

cédula 71.704.869, por lo cual se ordenó el embargo en ese sentido, sin embargo, 

revisado el certificado de tradición del inmueble N° 001-1099532 y escritura de 

compraventa la cédula correcta es 32.425.761, por lo que es procedente ordenar 

corregir el error en que se incurrió.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral primero del auto del 4 de agosto de 2022, en el sentido de 

PRECISAR que el número de cédula de ciudadanía de la demandada ANA 

JOAQUINA CHAVERRA PATIÑO es 32.425.761 y no el número 71.704.869, como 

allí se dijo.  En consecuencia, líbrese nuevamente el correspondiente oficio de 

embargo con la corrección antes mencionada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
JV 
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